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. , . ; : O J Í y f i K o V l ^ o Ó r<> '*:!.-»-.an£b;"bi.ív»*i t 
<I n o nofafóiMó <>J» t*mf*¡ai lil.trtdoi 

-Mito* sup a:n-if;'-?!io-j srm =:eií la 
E l E^caio- señor ministro de la gobernación 

del re ino«00 fecha a4 del anterior me cooinni* • 
ca la real orden siguiente: M .2,8 o b 

fa 

plantaciones y siembras i 
que se- hagan en los montes, se es presen tara-
bien los ineendios de menor ó mayor entidad i 
que oentran en ellos, sin perjuicio de que res
pecto de los últitnoa se dé aeiso especial y sepa-
rado k este ministerio. At efecto la Reiuae (que 
Dios guarde) ba tenido á bien«aandar: d i 

M QmM******^«wMwádtám* 
den conocioaianto á V . £ . de lados los incendios 
de dicha «Jase que ocurrieren ra» «os reépetíti-

âs jurisdiciooea y ütatritos, con espresion de 
1rWhWf n r ó w ^ t ^ ******,;l k* ^ 6 Í Í K í l 

• 3trHm ft^lll-iWeaa^ misfss > 
ttrm el avtsn del suceso , manifieste su origen, 
^ r W r ^ « f W # ^ apfMtmataA t<lispes^OaW 
•ooptauas por la autorsdad respectiva y emplea* 
ámMtimr1h 7 V** iltiniov oi cimp^hm^riio 
de t o a s e n ^ 4esetnpeúo 4c los de be res que Ies 
' « « • T r ^ i s W f t T ^ ^ 1oVlW> 
? ^ ^ s f e f f P P » P l f J H É isaaaátfaisrt o ¿oí atbeqai * i s q 

ü^aividentesJ jgbáuWy.K/p%ra ser kite*N 
.s^ioáaa^tloésiiW ^ n o ^ 4 3 ^ 8 f . 8 ! sboift-i 

ía-

! 

ti ji oficial Üe e^ta p r 0 v ¡ M i a p « n Coooc«m«iU> 

• W ^ A ^ . í w M * 
tó, á cuyo efecto los alcaldes roe 

dio at ios q w ^ ^ - ^ i ^ w ^ j i i y w ^ i , , ^ 
haciéndolo al propio tiempo al perito agrónomo 
del distrito, para que ponga en noficia da estas 
oficinas cuantos datos se exigen eo la misma. M i 
dr id ao de jul ib de . S ^ - M ' ^ ^ S » , 

:•)': - i . , : Í i 1 -iaib sia }sol"s !st' ¿ « n9 

~ ~ 'rao. señor ministro de coiBereiari ipeMi 
tP««Cion, jjr obr^s .púpliqaf> • ctfik /«chace del a o 

. i I*3.^.^?»» ̂ ^>iM>iM JMffcwitii I w M i 

« 4 « e , s e á ^ t i j » n i > i t t o ^ # e | . : w g l M M M * de a 
¿Nm$ b * « ¿ c ^ W í ^ o ^ a t a r t l e ^ p a -

•para todo él, d por los alcaides pedanau*parÉ 

. bre la Util 

• 3.^ y 4 . w de dicho reglamento, y te 



(.íoiifiiJDcO JI8t ¿ra A I A Í J 
» senté y » y * * * TgTf."JlfÍOTPl r g m A g n F 
-»liberen t n Ta capitel del distrito municipal ; 
• q u e deben formarse ios indicados itinerarios 
» por el alcalde principal , oyendoá los pedáneos 
»con los datos que estos le suministren y coa 

HO X£ aavsul 

n los q u e adquiera por s í mismo si lo creyese ue-

í «rifara* i n f e r e neta - - de loa alcaldes de los 
puebtoVtWYlra provincia 4 & t m ¿ m * n d o , lo jd% 
serto en el presente periódico oficial á fin deque 
se cumpla l o dispuesto por S. M . Madrid ao de 
ju l io de 1 8 4 8 —Conde de Vistahetmosa. 

13̂K Ví-A 
El señor gobernador militar de es'a ' plaza 

me dice con (ecba 21 del actual lo que¿tg¥e : ; -.1 
E x c m o . Sr .—Adjunta remito á r . 1 E copia 

de la real orden de 14 del ac tua l , por la que se 
ázb-sé 

reúnan para el día primero del próximo agosto 
en los depósitos que l á misma señala» rogáudole 
se sirra disponer que lo rilas pronto se, 

tado m a y o r . — t i Lxcmo, señor ministro de la 
guerra en 14 del actual me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr. : Para poder utilizar con todo co
nocimiento los servició* dé Ibsgeí&y bfi¿ales 
ckl e jército que se hallan en'srtdacíOn áe reem
plazo, no procedentes de la reVafídacion consi 
guiente al real decreto ótf f'jifc átitáí, 6a t e n i -
da-áfcmJ 1 I * Reros^Qr VMty&tWmó con el 
parecer del co.isejo de ministros r e s o l t a . ^ " 

a.* Que en el depósito Ue " A l m a g r o se r e o . 
nan ademas de los gefes y oficiales dé reemplai 
a v b é m A ^ E s t r c " 
madura, y comandancias géorétates dfe Albacete. 
M u a t i * ? Alicante.• < ^ 
. a A - . ^ é e - t a b l e z c á n otros dos depósitos, 

o Medina del Rio Seco para los gefes y or i 
llo Wéfeplazo en Castilla la Vteja, Burgos, 

GaUcia y provincias Vascongadas, y el otro en 
Darocapara l o S d e * r a g o u , Navarra, Cataluña 
y comandancias generales do Valenqa y Cas. 

próximo se 
ha l len definitivamente i n s t a l a d o s estos d«rpósitos 
m a r c h a n d o á e l l o s inmediatamente t o d o s ( o i g f * 

lea y oficiales á quienes c o r r e s p o n d e , á esct-p-

cío t á n i c a mente de algunos que tal vez por can. 
sas f í s i c a s ú otras que sean muy digna* . i r c o n 

sideración se halieto i m p o s i b i l i t a d o s de íe\iri-
cario á j u i c i o de I os capitanes geuerelea. ^ 

4-° Que los gefes y oficiales reunidos en los 
depósitos, gocen los cuatro quintos de sus rea. 
pectivos haberes. 

>**^5.° Que los capitanes generales hagan cum
plir sin demora lo prevenido en esta real orden 

^reweTt 1 vwieffté c o i r i a mayor brevedad los co% 
mandantes generales de los depósitos, tomando* 

. los entre los generales ó brigadieres de cuartel á 
fin de que reúnan la autoridad práctica de man» 

cesarías. 

depósitos sé ocupen únicamente inceosantemen« 
| te y metódicamente en conferencias y acade

mias* sobre las materias de sn obligación para lo 
coal los comandantes generales de tos depósitos 
establecerán el sistema conveniente qne some
terán á la aprobación de los respectivos capita* 
tapes* generales, los cuales darán coéift* de "to
do á S. M . »U«i t r j i t ns>bvo »cn t i 
99¿ls9 Que ei intendente general militar cSpi« 

dar.por su parte las ordene* *fece*á1ri*á parí lüH 
revistas de comisario de los depósitos, puntual 

j pago de su haberes y demás q w IfrcueaVa*? 
¡ ío/sm*o i o n j ; i i s i » eoibftaoüi aoVÉsirf 

De real orden lo digo á T . B. para So 0000-
cimiento y efectos oonssguveiMKi>tn ¿A ob o m q 

( aúpyoádrsJt sro1*sVi iX ' .cnsjíiaim - r i n a n t o s 
L o que traslado»* V . & psra>^É^b%rionga 

que todos los gefes y oficiales de rrem^azo cu 
Castilla Ja Nueva que con coanVltáfe '̂mtMTVóW1 

enf»entaen> encesta capital ó su pre)v1i i^mi ir - b 

chen al depósito de Almagro en el que deberán' 
hallarse precisamento^ eá « ^ ' í ^ ^ ^ 
agosto,, escepcuáodose únicamente da? esta me
dida los que desempeñen alguna totú'túmi ée' 
servicio activo. Sr hubiese,«»gUfi>é nsaritM rfeetíT 
cia) temporal se le tmt+ét*** ter l rMíia^i fWlr 
llevar 4 efecto la. preinserta sobe maná resolotfon 
me remitirá V . S. con toda brevedad una rétaV 
cion de los que se bailen compreVJsfMó^M'éflal 
para espedir loa éémA^kS^^ 
Dioa guarde á V* S. mneluM a4lowMaKrri^iO ide 
jul io de 1848.—El conde de MirasoL—Señor ge^ 



C O R E S K O SUFEEIOR P E P O L I C I A O B L A P R O V I N C I A DE 

Habiéndome encargado del gobierno supe-
ñor de policía de esta provincia f que S. M . Ia 

real decreto de i5 del corriente mes, lo pongo 

«• % ñhh? « H * b l o s 

comprendíaos en Te misma, para que desde 

" ? d * » * * 6 M r , 8 ? ¿ "»&F>d.ual,y,.de) «M*do. . 

dcz Enfty^\n\k^ ú refceoj»9 Cal i las sbeob a*»^ 
^ e t i s e l o nú ajpi'.IO'/^/uiiia *o! sb ^ sofesq • 

*e ' svi^'.'-J ís-»h™ í»w * s * ^ q ' es s n * v n ¿ e e 

- i * 1 » n f e ? W a a W ! r ^ : o í t i w a a l de k estado 
^ P í * ! r ^ ? f c f t e Í ^ ¿Uatnnjtnttdwé lo qqe « i * 
a W m a b c^™¡5 n* is¡«.s su- , 1 • N r J olnsaaaJj 

-Por el Excmo. Sr. ministro de hacienda, se 
ha comuisicado a ésta dirección general con fe

cha 13 riel corriente \^m^^^&i^ 
* flee^rt.tt«etná se (ja* s ^ ^ a | r ^ á | ¡ 

intendentes de Jas provincias 

_E a 
17 

b circular i I 

den^río. 
^ M ^ a . ' r ' B W l » ¡ d ' fincas del es-
todo con j a condición de pagar su importe en 
f et^fof.(ppn,«(C»U.Mou de granos ' ¿ « l o s í t t i tW 

2i f W M f t IpsLinca ipwensfnies^a^sul tah de 
_ ir « a f t R D e -real órdet^ lo comunicó ¡¿ 

V. £ . par» lo» ei«** toi&ipóMiWk' ' , u 

. ^ u ñ ^ U r ^ c ^ t S - e * la preinserta real, 
es como sigue: • 0 ( U I i f i , ^ 

£.r^«ew^L<el *? ^ j que' 
- * - - c ^ ! r V « l ^ f W f e » W « 1 ' tosuceswb* sin/Jos 

© g á r V * * * flFWcte^M.^tr*.lBlr.^»^d•'l*ofc!r*, 

^ ^ ^ ^ a s i ) W * ' q u e í * e S a p a r * t < 4 r í los mü> 
«*«s pefjjMaHMi que sutreti to» Inleteses dé| es-' 
••W pcsxilMaido. aquellas en especies, tur deter-

obsequio 'de l tnéjb* íertfcfc que a l 
audiciones que rige para eí pbrgo gdnéral de condiciones que rige , 

>gregoen bajo le respons.Mrdad de los gefes de 

! 

cuando se trate de arriendos quejboy se satis 
cen uÉ ^ t ^ ^ ^ á s ^ M ed&aliáÍA L 

g a n l a s n n ^ a ^ 

s b & ^ ^ ^ t ^ ' P " ^ 0 « c o y a «¡r«ws*iHÍi 

^ # T n 5r? , ,^n ^ l , í , , , < l ü mjmtMtiAW'tw 
s. Que no se atlmiiirán posturas a pagar# en 

otra especie que en metálico* Para el cumplí* 
tala dnpuntiuu sg f Jloriláfl lol Ti^ífos 

sfa-
rma 

que se practica para capitalizar las fincas que se 
venden en subasta p u b l i c a , sin omitir espresar 
en los pliegos de óÜMCuUtW* anuncios que se 
hagan para los arriendos de e^ia naturaleza, el 
número,de fan^ga^ de'catía cíase qne compon^ 

b 
un m . que s 

KÍ^^Sw 8 ^ «u^mente, #11 tódosi loaespe^ 

la dirección general. A l manso ñernptO, y <*>úel 
misino fin de que el p e n s a n d o macado sea; 
perfeccionado como apetece la dirección, ha 
estimado conveniente encargar á V. S. disponga 
quedestle luego se dirijan por esa intendencia in • 
vitaCÍories á l ó s censualistas q̂ ue pagan réditos/ei* 
frutos, Cotí' objeto de ver si puede conseguirsts 
i s o t M i . tism sim tal am. « . ^ w ^ ^ B I R ^ 
que en lo sucesivo los realicen en metálico, se-
ttfey¿toygf»^ b ^ i p g n i d a direedoo.ge. 
^ffieb ' j;..nr|isiro# idf amortización 
su{¡ciircujla^tdk iS de mayo de 1139, en cayo ca
so los espedientes habrán de someterse á la ' 
peccioo y aprobación del eita 
dando VxS. de qúe'á eHos sé Ona certificación 
del quinquenio que haya servido de base para 
• \ . » , ióa aisq ss^tiaRan#TI?P 
la reducción a metálico; asi coma otra que com
prenda los precios medios á que se 

, cuu 

1. 
%aii ra t u « * 

vendido^ nn^ el estado igo».es frutos e n el ano 
último; podiendo V . S. fijar para ello el plazo 
q u e (onsidere bastante á la reunión de los ante» 
cedeútes necesarios.—Conociendo V. Sj la im% 
pptuucia de esta disposición, la dirección escu* 

| sa recomendarle q u é procure estar i ta vista de 
las operaciones que al efecto «libran de practi
carse por, ¿aj.; orcinas <íel ramo , f no duda del 
acreditado celo de V. & que sabrá cooperar efi
cazmente al cumplimiento esacto do cuanto 

t • L o que he dispuesto se inserte el Boletín 
oficial cod -d4o ! i fe objeto de que llegue a no-

Í Í n m a ^ 
relVriuas censualistas que pagau teditos eo ( 
tos | invitándoles se pre ei»tt*n con ei indicado 



fin bien á tas administradores subalternos de 
partido, bien á U administración principal de la 
provincia , e u e l término de cuatro meses con* 
tados d e s d e esta Techa para iostrVtr fas respectU 
Vos espedientes conforme Se previene por la d i 

r e c c i ó n general del ramo. Madr id so de-julto de 
*%tfi.—Fhres Calderón. 
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«NUMCIOS. 

Real heredamiento de Aranjuez. 
! » 

«•* G m autorización de S. M . se arriendan en pú-
kaita subasta por diez anos en la hacienda conocida 
con el nombre de Real cortijo de S. Isidro, varias 
fafemnes de tierra labrantía de regadío, con inclu
sión de las arboles de fruto existentes dentro de las 
heredades. L a subasta se celebrará eu las oficinas de 
fa administración patrimonial .les dias 9 y 14 del 
próximo mes de agosto, de diez á doce de la maoeaoj 
verificándose dos remates; el primero tendrá efecto 
siempre que quede cubierta ta tasación de las fincas, 
y el segundo se abrirá con pujas a la llana, no admi
tiéndose en uno n i otro remate las qoe sean menores 
de diez rs. 

E l inventario detallado de lo qoe existe en cada 
una de ba suertes qne se rematan, pliego de condi
ciones y deseas antecedentes estarán de manifiesto á 
loa Bcrtadoras en las espresadas oficinas. 

Se admitirán con preferencia las proposiciones 
míe se hagan al arriendo por el todo de 4a posesión, 
s|pjnpre qne aean arregladas á la tasación y condicio
nes es Ubicadas r * ra este tt^ * l\ 

iiííf-?IÍ'¡V' • • Wmvifw 0| • ' "•• í 

. L O T E R I A P R I M I T I V A NACIÓllAL. 

t Esto mecían del dia 16 ¿fe /iifto. 
.»»' «Jhíúfi;. í̂v/~tírT h a » w u í MVibjO 

E n la estracrion celebrada en este dia han salido 
agraciados tos números siguientes: 

82, 70. 52,47, 25. 

. ; baa) devuelto 75.735 reales, y mrs, i aeliei. 
tud de 5; ioiererade*,---El director de semana, 
León García Villarreal. 

os's ] 

Í4 »iq^ui¿& 

C A S A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
a . l 

Domingo de Julio de i8a;S. 
' * » b 

ingresado eo este día depositados por 433 
individúes, de los cuales los 6 ban sido nuevos iaa-

24^89 ra vn. 

4) 

TRATADO 

ENDÉMICAS, EPIDÉMICAS Y CONTAGIOSAS 

de toda especie ae ganados: 
1 ..- 1 . ññ ico. KT h*v f W W p i l * 

*ÍO:> n 

¡00 de su* causa * ' 

al>¿ Af 
*M demcutracion de sus causas; síntomas, _ 

dios de precaverlas y curarlas, según el clima donde 
puedan desarrollarse, lá calidad y posición de los ter
renos donde exista el ganado, la calidad y estado de 
los pastos y de los abrevaderos, con las observaciones 
precisas del orden que se observa y debe observarse ea 
la pastoría ó guarda pastoril, asi con» la esposicion 
de cuanto debe practicarse para facilitar los socarros 
especiales en ka cria y conservación, evitando los vi
ctos qne suelen entorpecer la progenitura, con nn re
glamento especial para atajar en tiempo el progresa 
de todas las epidemias y coatagios. 1 

Obra escrita por D . Juan Antonio Montes, ci
rujano mayor del real hospital de Carlos y real fa
milia de Aranjuei, meo^co inspector de epidemias de 
la provincia de la Mancha. , .< 

E l mejor elogio oue se puede hacer csjaobra 
ea que publicada por el autor nace*Waniesanos fue
ron arrebaudos raas de V E I N T E M I L ejemplares, 
pee su mérito y beneficios inmensos que reporta á 
todos los qoe tienen ganado de cualquier especie, DO 
habiendo podido conservar los herederos mas que un 
solo ejemplar, por el que se procede á su reitnpre-

C y publicación en beneficio de la gaaaderb tas 
oembrada en los ultimes, anas por la falta sin du

da desconocimientos ^ i f y ^ 
han afligido particuUrmente el ganado lanar, cabría 
y vacuno. * . • 

La obr, ^ r a d e d t e i d ^ « , ^ ^ U 
papel ! S ¥ ^ < M , ' 3 i ^ • * 

dará la cubierta pera * eneaedemariea. E l coste 
ceda une de ettaa aera 1 ra. eo Madrid j 1 j medie 
en les proviuciee por rano del porte, nú edmftieO-
dose «uscricioo por menoe de ctulfo «MMfW : i '' 

Se publicarán do* ó «u* entrege* al mtt. jr b 
primera «alera i fioei dp* « q ^ l e julio ó priadpioi 

•Sfetucribeea Madrid *• U redmea tí*** 
ofaaJ, calle de Ator^ ijuaa. 1 0 1 , . % , . 
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